
 

 
 

AGEBRE2020-INT-049261 
 
San Martín de Porres,   21 de Julio de 2020                                                  
  
OFICIO MÚLTIPLE N° 262  –2020– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-AGEBRE  
  
SEÑOR(A) 
DIRECTOR(A) 
Presente. -  
  
ASUNTO :  Difusión de convocatoria de becas al Japón 2021 
                     
REF.   :  Carta Nro. (CUL)/208/20-Emabjada de Japón.                           
 
De mi consideración:   
  
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de referencia, para comunicar 
que, el Gobierno de Japón en el marco de la cooperación académica hacia el gobierno del Perú, 
ofrece becas integrales a estudiantes del quinto año de educación secundaria o que hayan 
concluido ese nivel. 
 
Las modalidades que ofrecen son: 1) Beca de Pregrado o de formación universitaria, 2) Beca 
Técnica de orientación tecnológica y 3) Beca Ocupacional de rápida inserción laboral. Las becas 
como ya se mencionó son integrales, ya que cubren los costos de estudios, pasajes, estadía, etc., 
por el tiempo que el becario permanezca como tal en el Japón.  
 
Además, el programa de beca incluye un periodo previo de aprendizaje intensivo del idioma 
japonés y de preparación preuniversitaria, que permita al estudiante un buen desenvolvimiento 
académico y personal en la universidad o instituto asignado.  
 
Asimismo, la embajada de Japón también ha iniciado la convocatoria de la modalidad de 
Investigación o Posgrado que está dirigida a egresados universitarios de las diversas áreas 
profesionales.  
 
Se adjunta en el presente documento la información detallada en forma de anexos explicativos. 
Dicha información también está disponible a través del portal web de la Embajada del Japón: 
https://www.pe.emb-japan.go.jp/itprtop_es/index.html 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
     

 
Atentamente, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Lic. DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 
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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 
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